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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL ,DEL ESTADO
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANOiUE<COAHUILA DE

ZARAGOZA" " '

PERIODICO OFICIAL..--',--_ .. -
TOMü CUI . Sa!tUlo, Co&h. martes 19 de noviembre de 1996. - -- .

número ')J .

IEGlSTIAOO rOMO ARTICUlO DE SEGUNDA CLASE EL OlA 7 DE DICIEMBRE Olltll.
, FlJNOADO EN El ARo DE II6i

LAS LEYES. DECRETO~ y ODIAS DlS,POSIClONES SUPERIOlES SONOBLIGATORIAS POI El HielO
DE MlICARSf EN ES1[ PEJUODlCO '

. f ~'",

DIREC1'OR
uo. CAltLUS JUARI8TI

SPTmN

ADMINIS'I'R.A.DO:R :
',,' PROFR. ARTURO BBBRUIn'O

GONZ~
"':. ;

, l.'}~ :'r"'~,-i\.;...;~~_;- __ ---1, ....1

s U M A' nr .o
PODER EJECUTIVO DEL mTADO

•.J;;,"
REGLJ.\MENTO de Panteooes pata el Municipio de

P&ml8, Coehuila,

R[GLiVAENTO sobre ven1J, y consumo de bebidas
j:lcl-.bólicas para el MUnicipio de PlS111lS,Coahuila,

El C. ANTONIO M, GONZALEZ VILLARREAL, Presidente Sustituto del R.

!\:.unt:.lmi~nto del f'vlunicipio de Parras, Estadold~é>Cb'TI~luila, a los habitantes del mismo

~i '."

, Que el 11.Ayuntamiento quepresidoe» ~I ~~~-:_~_Ia.:!:'1c-~!~~d'.:~:c_¡c,~~_~Et!~r_~nJo~-,::.::_ '
Articules 115, fracción Ir de la constitución :"P_~Yl~~:I¿~~-tjosE'~Hidos ÜnCdüs ,M~~I~Í~(~S~' . ',-.'- - - -~ ._ --~ - - ,.. _.. "_.. -

131, fracción X de la Constitución Pülítica~"ti¿I·"~·~bd6-de:C."oahuila de Z<lragol~ ~ J()~

~-rracCión~n(Rl~5t1igo Municipal para el Est~9~de'!¿oahüila, y con.fundarrcnto en-los

Artículos 14, ffrlcción,1I1 y 157 de la Ley Estatal ípe Salud; y 91 fracción XXII, del

octubre de 1996, aprobó el siguiente , .... 1;

REGLAMENTO SOBRF: VENTA y CONSUMO DE BF:SIDAS ALCOHOLlCAS
, , ,

"

PAHA EL \IU.\ICIPIO DI~r\A,R,~:\S.CO¡\IIlJILA.
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ARTICULO 10.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer las bases y

medidas generales para regular el funcionamiento de los establecimientos donde se
Iexpenden bebidas alcohólicas, así como de aquellos lugares donde eventualmente se

realice su consumo, bn el Municipio de Parras, Coahuila.

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 20.- Para los efectos del presente Reglamento, se entiende por

bebidas alcohólicas aquellas que contengan más del 2% de alcohol, sin permitirse en

ningún caso la venta y consumo de alcohol puro.

I .
ARTICUUI) 30.- Son autondades para la interpretación y aplicación del

presente ReglamehL

1.- EL AY~TAMlENTOI .
I1.- EL PRESIDENTE MUN1CIPAL; y

1lI.- EL TEJORERO MUNICIPt\L

Dichas autordades, cuando así lo requieren las circunstancias, podrán auxiliarse

por los cuerpos de 10licía MUnicipal o del Estado.

l. d .ARTICULO 40.- Para los electos de este Reglamento, se enten era por:

l. A\untamiento 11 Ayuntarruento del Munici pro de Parras, Coahui la

11.Reglamento: el presente ordenamiento.

IlI.Establecimiento: lugar en donde desarrolle sus actividades una negociación dedicada

a la venta de be I idas alcohólicas o permita su consumo.
IIV.Espectáculo público: función, acto o evento que se celebra en un lugar y tiempo

determinado y all que se convoca al público fundamentalmente con fines de diversión
. I

o entretemrmento
I

V Licencia autorización, que cumplidos los requisitos admuustrativos establecidos en

este Reglamento, emite el Presidente Municipal, previo acuerdo del Cabildo, para

que una person1 fisica o 1110ralpueda operar un establecimiento

Vl.Permrso la autorización, que cumplidos los requisitos establecidos en este

11"': \..:
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pueda .vender o permitir el. consumo 'de"bcbidás alcohólica'; en

determ inado.
VIl.Giro: el tipo de actividad comercial que se desarrolla en un establecimiento.

un evento

CAPITULO 11

DE LOS ESTABLECIMIENTOS

...... ,. ' .
ARTICCLO 50.- L.osestablecimientos que-están sujetos al presente Reglamento

se clasifican para los efectos del mismo en los términos de los artículos siguientes.

ARTICULO 60.- Distribuidores de CervezÍl.- Agencias Distribuidoras de
. ,

cerveza en botella cerrada, bien sea de origen nacior.al o importada
"" v :,-,

ARTICULO 70.- Cantinas> Establecim¡~ntós' dedicados a la venta de bebidas

alcohólicas al copeo, paraser consumidas dentro del mismo local.

ARTICULO 80.- Cervecerias.- Establ~cimiento cilios que de manera exclusiva

se vende cerveza, tanto envasada como de barril, para ,~ll ,consumo inmediato dentro del

local

ARTICULO 90.- Ladies Bar.- Establecimiento donde se expenden bebidas
., d: 1 .' ).

alcohólicas, a clientela femenina y masculina para ~su':conSUI1I(Jinmediato, pudiendo

('('!llar con espacios destinados para bailar, servicio completo de restaurante y orquesta

ARTICULO 10.- Discotec l3ar.- EstableciTnientcft:xcllisivo para baile. COI; vent.r .
, [: . .

(Ic bebidas alcohólicas para su consumo inmediato,.. :.'

~-~- ._.___.,_
- - - '~-,!!-_~_·~~Ú '''_

~¿S;"""'.'_"_

"

!
ARTICULO 11.- Restaurante Bar.- Establecimiento que comercializan bebidas

alcohólicas acompañadas de alimentos o sin ellos.

AR'IlCOLO 12.- Rest<lllWllles.- Establecimiento dedicado a la venta de:

alimentes donde se venden bebidas alcohólicas p~ra\uconsumo inmediato, únicamente
j' \,,',



ARTICfO 13.- Cabareles.· Centros nocturnos que presentan c;pcelác:d';; e

variedades, cont ndo con orquesta o conjunto musical, pista de baile y servicio de

restaurante y bar.

ARTICUjJO 14.- Depósito de Cerveza.- Expendios de cerveza que se dedican. (1

la venta de este producto en botella o envase debidamente cerrados, para su consumo . J

fuera del cstabledimiento

ARTICUjO·15.- Expendio. de Vinos y Licores.- Establecimiento en que Se

vende de manera preponderante VIDOS I licores y cerveza en botella cerrada, para su

consumo fuera dJI establecimiento

ARTICUtO 16.- Misceláneas y Tiendas de Abarrotes - Establecimiento en lo:,

que se expende p eferentemente artículos alimenticios o comestibles, y se venden vmo i.

licores y cerveza ~n recipientes cerrados, para su consumo fuera del establccumcnro

ARTICULO 17.- Supermercados - Establecimientos con múltiples serVICIO';,

dentro de los C+lcS se incluyen. de manera complementaria, la venta de hcbid.:

alcohólicas en botella cerrada para su consumo fuera del establecimiento

ARTICULO 18.- Casinos, Clubes Sociales y Deportivos, Círculos SOCI;i!CS V

. I . l fu' . d dscmejantcs.- Luuares en los que se autonza e ncionanucnto e un epartarncnu.

especial de cantif[a, siempre que el servicio se preste únicamente a los SOCIOS \' su',

invitados. _ '. . .

ARTI-C~ O 19~Iot~I~~.~ LUg~T-:'endonde fim~iona el Bar cuando haya S~rvICI(!

de restaurante.

ARTICU O 20.- La clasificación de los establecimientos mencionados (;1] el

presente. caPítulol es enunciativa mas .no. limitativa. En tal virtud, eualqlllu

establecimiento, sea cual fuere su clasificación, por el solo hecho de vender ()pcrmiur el

consumo de bCbidJs alcohólicas, se sujetará al presente Reglamento

Para tal creLo. dichos estableCl.l1lentos, de acuerdo 'OJl el giro o 1,1 acuvidad que
c.\plotcn, serán cquJl)arab'·.'~ " ","5 "'enC'onadc..: ..." este Reulr 't .. ' I

. .. ( - '-.. '" '\. _' ,]1'1(J1.0, ."egtil1 S~a l' l'¡ht:
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OFICINA PARA COBROS DEL I.M.S.S.

·':t::¡CONVOCATORIA PARA REMATE
12 00 " :"',1-3 DE DICIEMBRE 1996A In • ...l'i_· .J...I.._ horas del dla

BLVD INDEPENDBNCIA 450 PTE--------------
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MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Ex? 8316 ,8254' 8133
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----' .e rematan al mejor. postor en el domicilio de
I ' ,
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loa bien.. que abajo se listan y que se encuentran depositados ( AGUILA NACIONAL) AURELIO ANAYA 259 FRACC, ZONA INDUSTIUAL
. , 'l i·

sirviendo de base las cantidades 'que en cada ,caso se mencionan. por lo que se formula la presente convocatoria con base en el ArtIculo 176 del Código FISCalde la

Federación. : I¡

Las personas interesadas en adquirir, dichos bienes deberAn presentar las posturas con los Certificados de Depósito expedidos por I Institución de Crédito autofil8d&.
garantizando el 10% del importe de la base del remate. se admitirán estas, hasta las 14.00 del dla 12 DE DICIEMBRE 1996

los escritos de postura deberán contener los siguientes datos: nombre, nacionalidad, domicilio del postor y clave del Registro Federal de Contribuyentes. si se trata de

personaS!Isiéas; tratá_ndose_98,\R"rsona~,(!¡lgr~I~S.el nombre o la razón social, la fecha de constitución. la clave del Registro Federal: d~,,,Contribuyentes y el domicilio

social~'1i teantidad'-qlié"~ofrezca"por' los bieries.9bjeto de remate confPr~e'j,~, 'lO 'dislXt¡jsto en los artlculos 181 y 182 del Código Fi~i'd1 la FedeJaci6n.

:_~, ~_ ~,t e", ~,p R 1 M E R Á. :; 'i:,mon~~ '...' ., . . .,~ f. j ;~Yf{,~; :.. ;..
',::,\> ,.4iÑE¡,·~!J,ft......~" ':.~',,~.M:EN~:INMUEBLE DE';;"4'Sl¡O~iM~:2,"_C'úl'1PRENÍ)E LOTES 15~ y>16 DE,-n:~j<?A~·;'NORTB(~5H. ',~:) "~:~ I

BtE ": ~(~~~ OS A REMATE. MANZANA:'5 DEL FRACC, ~NA!,J:NDUSTRIAL DE ESTA: CIUDAD MEDIDAS':,"( ~r;INDANCIAS: AL NQRTE:
"'E'GISTR"O'"P'A'/;0 - so y cm,nmA CON LOTES 17. 18 1&. :'5'UR ho. 50 y COLINDA CON LOTE 14 EN 80· tTS y COLINDA CON
.n l'RatOC OOMBRE"".lJECurupOR M.4t:StI1E ,. CR"EOITO IMPORTE BASE DEL REMA}E POSTURA lEGAL

A40 19245 10 JESUS ABRAHAMiBARRERA VARIOS VARIOS $ 213.601.20 $ ,912.000.00 s 608~000.OO
. ABFWiAMO"

CALLEJON D¿ SERVICIO y AL PONIENTE,BO MTS y COLINDA CON LA CALLE NORTE CINCO/
" i: !,!i,.jr"I"

.,,!,qlf":) ~ , '

lo que se publica en solicitud de postores/
':' ¡:~ , I~~:"

,
, ,

ZCO
ROm1! '550928

1,- ¿' . .,..
MHG toa
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CONVOCATORIA PARA REMATE
12.00 '1'3 DE DICIEMBRE 1996A las horas del dla _

BLVD INDEPENDb;NCIA 450 PTE

-¡-

INSTITUTQ MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
EXP 8316 8254 8133

ORClNA PARA COBROS DEL I.M.S.S.

---' se rematan al mejor, postor en el domicilio de

1Mbien.. que abajo se listan y 'que se encuentran depositados ( AGUILA NACIONAL) AURELIO ANAYA 259 FRACC· ZONA INDUSTtUAL
sirviendo de base las cantidades' que en cada caso se mencionan, por lo que se formula la presente convocatoria con base en el Articulo 176 del Código Frscal de la

F~aci6n.

Las personas int.resadas en adquirir, dichos bienes deberAn presentar las posturas con los Certificados de Depósito expedidos por Institución de Cr6dito aut0f4l1da.

garantizando el 10% del importe de la base del remate, se admitirán estas, hasta las 14.00 del dla 12 DE DICIEMBRE 1996

ilos escritos de postura deberán contener.lo~ siguientes datos: nombre, nacionalidad, domicilio del postor y clave del Registro Federal de Contribuyentes, si s. trata d.

personaS flsitas; tratAndose de perS()nas"~l'élles, el nombre o la razón social, la fecha de constitución, la dave del Registro Federar de 'Contribuyentes y el domictlio
. '.... ' • " '11' • • "', • ~ .::"'t

8OClal~'1i'cantidad qúé"ofrezca 'por·los !jjenos\objeto de remate confprmé~¡a 10'disP4e~to en los artlculos 181 y 182 del Código FiS(:;Q1de la FedeJaci6n.

: .¡,l, : ',' ;:~~.'{'~" " :,~.i;i: ~~.-".~~ ~~,:; .<~:,
:,';~ti~~efos ~~EMÁtt. B'Ik:i,ªE~J ~t'~Zj¡¡O~~~''''~C~t¡¡.RENi)¡,;LOTES 1~ Y16 Di,.IÍ~;;~:NORi.:¿;; ,.:"; I

~. ~,. . MANzANA~5 DEL FRACC..~NA~lNDUSTRIAL Dl!; EST~ CIUDAD MEDIDAS:_ -c ,~tINDANCIAS: AL NORTE

.REG
' IS·TR'o,t'-;P·A~··';()·so v cm.nmA ca.N.. 'LOTES 17.18 A!. '\S'~R so,50 Y COLINDA CON LOTE 14 EN so 0TS y COLINDA CON-moor ~RE"'OECUEUOO~ 9II.4t.stF1E ,. CR"EDITO IMPORTE BASE OEL REMATE POSTUA.l lEGAL

"', I
JIAO 19245 1o JES!~~ 1 BARRERA VARIOS VARIOS $ 213.601.20 $. 912.000. 00 s 608; 000.00

- l" .•••••.. 1' j .

CALLEJON D¿ SERVICIO Y AL PONIENTE 80 MTS y COLINDA CON LA CALLE NORTE CINCO/
l"', JI

I t . ~ . ~

Lo que se publica en solicitud de postores,:' I '
I ( . 1,';"

-_
lUQ.ar y Fecha " ~"," 00,: A,Httrn, . A, E~J DE LA aFlCI U •.•... ' .... -

i' ,1 I . l'

A" ~ QA

A 5 DE NOVIE~1BREuB 1996
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en SU primera parte. As( nitamo me ~ en'unIOn de '..
atbacea que o procedeoin a formular el' o~ 'de la,mili
hereditaria. Con fundamento en los ~ 872, 873 y. 878 del
Código de Procedimientos CMIes ·vIg8nte·:en "eJ' EIt8do~ :onIeno

- publicar ~sta IOI~d de dos veces de 10 en,'1.9 df.. ~,para todoS Ioi
efectos legales a que haya lugar: .' '

Moncaova¡ Coahuila .• ~8 deOctubnfde '1996,'
e, ALEJANDRO cORONAÓo ROORtGue:z "

NOTARIO PUBLICO ,NUMERO UNO' .
: o CORA-44()7t1~~'

. ,

A y. 1 ~ Q

LAS sERoRITAS ROSA ADR'IANA y VIRGINIA GUADALUPE -~. ..' :.,,'·-~.~.'~i-t .. '.~_~~:, . .

VILLARREAL "UROZ, ASr COMO EL' SE.~&~.I1AR~~~NDO HERIBERTO VILl~"
. '. - - -'~

RREAL VALDEZ, DENUNC I AH ANTE LA NOJARíI~A' PUBL ICA NUMERO (lO)~, .. ,~dtCU~O.1~¡.fl:.t. "" o

DIEZ, DE lST~ DISTRITO NOTARIAl~,~~.eRtt,)t G.RANDE, CON AS1~NTO

, EN tSTA CIUDAD DE' PIeDRAS NE6RA'S~"oC8A1fÚrli,' LA SUC!SU1N IN-
o '

TESTAMENTARIA A BIENES DE LA SERoRA ~~q~A'_ELlA MUROZ DE vr- -
LLARREAL, POR 1.0, QUE EN CUMPLIMJENTO~;.A LO DISPUESTO POR ~EL

ARTf~ÚLO 876 REFORMADO DEL C6DIGO P~~tESAI. CIVIL ,VIGENTE EN, ", - "

EL ESTADO, SE HAce DEL CONOCIMIEHT,O P'llBLICO POR MEDtO DE DOS-
PUBLICACIONES,. TANTO EN UN PERI6olCO LOCAL, COMO 'EN El. PE--

o', , • T f\ . ....,....

RldolCO OFIC'IA1.. DEL GOBIERNO DEL:'tSTADO, DE (10) DIEZ :EN ~~.. . .,

(10) DI El DfA,S,
_.; -. ~ ,: ~:

" .". __ L,<~í,;Dr..+¡,,: _ " __ .:==_"::~_-=- __ - "
PIEDRAS' NEGRAS, 'COAH" 'i:~~cl)t:;,JijLJOoJ)!:;¡t996~~,~- -~~;-:~'~:i:~-o~','

" '" • ,.t_tP,~!<{~-; ~'_~"", : -' ~::~='_~~~->"_', - - ,,'
•

. ":'t.~...):~~.,.
, ,'~" ~;,J,"'~..¿~
·.~-:·.I'·'·'!.....;~rl. Ir':~1

~r-."'" ;' : ,w:. j" .: '. ..\,, \

\

.:" -: i .
. " ~" ~;..,'

"

' .... \.,. -,

'"

t ;~... ,,', s:



en su prtmera parte. Asf mismo me ~ en" umon de ""slf
albacea que. procede"'" a formular el Iñventaño "de la masa.
hereditaria. Con fundamento en los ~ 872. 873 y" 876 del
CódIóo de Procedimientos CMIeI ·vlgente en el' EItado~ :onIeno

- ~lcar esta IOI~d de dos veces de 10 en. 10 dfas. para todos Ioi
efectos legales a que haya lugar; "

MoncIova, Coahulla .. 18 de Oc:tubnt de '1996.
c. :ALEJANDRO cORONADo ~

¡NOTARIO PUBUCO NUMERO UNO' .
. ' CORA-44()71.1~. "

. I

-000-

! y_ 1 s Q !! Q ,1 A !i" i A L.
I

' -_
" ;I : .

LAS sERoRITAS ROSA ADR"IANA y VIRGINIA GUADALUPE - ...I . "." '.;;'. "
VILLARREAL I1UR~Z. AS! COMOE~ SEruí,~"fARJ'IANDOHERlBE~TO, VILlA~ ,
RREAL,VALDEZ, DENUNCIAN ANTE LA NO:TAR1A PUBLICA NUMERO (10)- .'

~·~fitC~,dv~~: .r; '.. .
DIEZ, DE lST~ DISTRITO NOTARIAL~..,o.e,.eR(.P.i GRANDE, CON ASl~NTO

EN lSTA CIUDAD¡ DE PIEDRAS NEGRAS;' c8A~úi'tA. LA SUCESI6N IN
TESTAMENTARIA A BIENES DE·LA seRORA ~~SA~ELIA MUROZ DE Vf-

LLAR~EAL, POR 1.0 QUE EN CUMPLIHIENT()~;A LO DISPUESTO POR 'EL
. '

ART(CULO 876 REFOR'MADO ,DEL CÓDIGO PR-OCESAl CIVIL VIGENTE EN

EL ESTADO, SE HACE DEL CONOCIMIENT.O ptlst.:ICO POR MED10 DE DOS. .
PUBLICACIONES,. TANTO EN UN PERIÓDICO LOCAL, COMO fN El PE--
RldDICO OFIC+. DE~ GOillERNO DE~'tST1DO. 'DE no: DIEZ EN ~ -

(10)DIEZ DíAS.
I

".__ _. . _ ',. _ J L. • ¡ l' ,"'"

PIEDRAls NEGRAS, -COAH.·, ~'.3:~;·~:Jtn..iOD6· 1.996-; .' _' .:
'." - ,tr~ .t·.'Fi·~·f· -

- .• ¿ .; .....

" .
··-'fiJo ,da.~/.\.:;~~",~,;~i?~·

.. , •.... ,¿rr _ . .-~.
u.--._,.....,. ,_ ,..~~:..

.' I

_." ~.:. .:
,
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
SECRETARIA DE LA REFO'RM~\.'AGRARIA

.~ i:í·'~·"ioI!~,.,:t.."Y.;.K,:i";

COORDINACIÓN AGRARIA E~, ,f.:~i,;~,~!1:9q~E COAHUILA
. ,0".' ¡,' ,',' "'-'..'

EDI@rva:;I;~.)i~,i:·,:::,;,.'¡,
.~... .;' -", .

(;C. ARNULFO R. GARClA, JULIETAiMXR'liNEZ GARC~ DE
.GUERRA, JULIETA GARCIA AYALA;'VD'A. DE ·MARTlN'EZ,.
PATRICIA AYALA ESPINOZA y TEOF[LO:CARREON OLIVAREs.
y/o' sucesores y/o causahabientes ylo posesionarios y/o quienes legalmente
les representen, propietarios de las fracciones drlJlTedio "EX-IÍAClENDA

. ·RAMOS DEL CORTE", así como del .predío denominado "LA
VIRGEN'!, .respectivarnente ubicados _en_ja'~J\0s<ti~ci6n-Mwúcip1l1.de
Ramos Arizpe, de esta Entidad Federativa . e'.

Conforme a la Solicitud de fecha 25 de ENERO de.19_86publicada en' el'
Periódico Oficial del Estado el día 29 de Septiembre de 1990, campesinos
del poblado denominado "LA AZUFROZA':, Municipio de Ramos Arizpe
Estado de Coahuila,, tramitan expediente' número 2442 en la via dI'
SEGUNDA AMPLIACIÓN.

De la investigación' realizada por los diversos comisionados para la
realización de 19S trabajos técnicos informativos y complementarios para la .
integración de dicho expediente, se obtuvo que.los predios de su propiedad,
ubicados en el Municipio de Ramos. 'AriWe,l .E~do de -Coahuüa, se

,.' ,-,,,.,.'l., .
encuentran sin explotarlos por mas de; dos'i;¡jjiQs5consecutivossin causa
justificada aparente, lo que contraviené¡d6;di'sPp~St~ cll',eI Articulo 251 de
la Ley Federal de Reforma Agraria,,<t~ié;l(~O~ei,por,',::co.nsiguientecomo
presuntos afectables para cubrir las necesidades agrarias de los solicitantes.

__ o _. _.' __ •• - - • • __ ....... __ -.::.._'

Por lo anterior y con fundamento en el ArtícÜ)~175de la Ley Fed~ral de
Reforma Agraria, que se aplica en términos del Aitículo tercero transitorio
del decreto presidencial que reformó el numernl 27 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en e] Diario Oficial de
la Federación el 6 de enero de 1992, con apoyo'además en lo preceptuado
por el artículo 173 de la Ley Agraria, publicadaen el Diario Oficial de la
Federación el 26 de Febrero de 1992, aplicad? de-,"manera supletoria
quedando acreditado fehacientemente que se ignoran sus domicilios, se les
notifica por éste medio para que en un térmiri~ '<le 15 días naturales
contando a partir de la última publicación delpresente, comparezcan ante
esta Coordinación Agraria en el Estado, cita en.el Boulevard Venustiano
Carranza # 1569, Colonia República PTE. C.('.,,,25280,de esta ciudad de
Saltillo, Coahuila, a efecto de que presenten .las pruebas fehacientes que
desde la fecha de la publicación de la solicitud los predios de su propiedad -
se encuentran debidamente. explotados .y .Ias .demás que-a su .derecho.
convengan. 'EI término que sé les-co¡iél!((e,.\iinlbI~n~eS~.paIi:quealegÜ¿j}'lo-cc,:,. . -~_._, _, _..,
correspondiente, - _. -.- ·":....:~¡F!.;¿~-:;_.~- .~: -,-,;!;. : ~-:c~~. ~.,~". '." ._

Atentamentei.:~0ú,t4~:,.) •
Saltillo, Coahuila., a 2L-'dH)~}Jl)te"ke,19.96.

;.._j,~~~~.:r1~~fry}ij~::J~~'.''.: \::...¡\,"o.-. _7.'

EL COORDINADOR AGRARlO-ENiEL ESTADQ

GUILLERMO SÁNCHEZ SCHUTZ.
, '.;

L--- .._..

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
SECRETARIA DE LA REFORMA' AGRARIA

COORDINACIÓN AGRARIA EN EL ESTADO DE COAHUILA, .
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ESTADOSUNIDOSMEXICANOS
SECRETARIA DE LA REFo'RMA 'AGRARIA

COO I INACIÓN AGR-\RIA EN~~ EST~'~OpE COAHUILA
EDICTO,'", ; ,~..'..'

~C. ~ULFO R. GARClA, JULlETA MARriNEZ GARCI,ADE
·GUERRi', JULIETA GARCIA AYALA VDA. DE 'MARTtN'EZ,
PATRI91A AYALA ESPINOZA y TEO~·(LO.CARREON OLIVARES.
y/o suc90res y/o causahabientes y/o posesionanos y/o quienes legalmente
les reprc:¡enten,propietarios de las fracciones dCI,.P.remo "EX-HACIENDA
.RAMO~I DEL CORTE", así como del predio denominado "LA
VIRGEN", respectivamente ubicados en la jurisdicción Municipal. de
Ramos AHzpe,de esta Entidad Federativa .' : .

Confobe a la solicitud de fecha 25 de ENEROde 1986 publicada en el
PeriódicolOficial del Estado ti día 29 de Septiembre de 1990, campesinos
del poblado denominado "LA .t\ZUFROZA", Municipio de Ramos Arizpe
Estado db Coahuila., tramita: 1 expediente número 2442 en la vía de
SEGUNdA AMPLIACIÓN .

De lal investigación realizada por los diversos' comisionados para la
realización de 19Strabajos técnicos informativos y complementarios'para la .
integraci,ln de dicho expediente, se obtuvo q\.le191> predios de su propiedad,
ubicados en el Municipio dv Ramos Arizpe, < Estado de 'Coahuila, se. ,., '". \
~~en~ sin explotarlos por ll1~S d~. ~~s~,~~S.;:fo~tivos sin causa
Justificada aparente, lo que coruruviene'a.lodíspilesto en el Articulo 251 de
la Ley Fbderhl de Reforma Agraria" teniéndose .por. consiguiente como
presuntosjafectables para cubrir las necesidades agrarias de los solicitantes.
. -_--- .._--- ---- ---- -- _--_'.._----- -_-_. -~

Por lo anterior y con fundamento en él Artícui6175 de la Ley Federal de
Reforma ~graria, que se aplica en términos del Anlculo tercero transitorio
del decreto presidencial que reformó el numeral 27 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de
la Federabión el 6 de enero de 1992, con apoyó además en lo preceptuado
por el articulo 173 de la Ley Agraria, publicada en el Diario Oficial de la
Federaciób el 26 de Febrero de 1992, aplicado de 'manera supletoria
quedandoIacreditado fehacientemente que se ignoran sus domicilios, se les
notifica por éste medio para que en un térrnin~ de 15 días naturales
contando lapartir de la última publicación del presente, comparezcan ante
esta Coordinación Agraria en d Estado, cita en el Boulevard Venustiano
Carranza ~ 1569, Colonia República PTE. C.P.,25280, de esta ciudad de
Saltillo, <foahuila, a efecto de que presenten las pruebas fehacientes que .
desde la fecha de la publicación de la solicitud los predios de su propiedad
se cncu~tran debidamente. explotados y las demás que a su derecho

--~- eolívengar.:E(térinino que se lesconcede, l~lll~i~l!~~_pa~iqu.ealeguen .!o~_,
correspondiente. . . . ~~."". ,/:.:: :: _ .. ' . . . .. . ."

Atemamente'!" 0 .•• ·;: -;,

Saltillo, Coahuila.. a 2h:le'b¿tubte-tle.1996.
. '.~·.f'i;f1;.;'::~;:;". y •. ' ,... '

EL COORDINADOR AGRAIUO EN EL ESTADQ

. .

GUlLLElU\-tO SÁNCHEZ SCHUTZ.

ESTADOSUNIDOSMEXICANOS
SECRETARJADE LA REFORMAAGRARJA

COORDIN~CIÓN AGRARIA ENEL ESTADO DE COAHUILA
"
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-o_ ARTICULO 240- Los RESTOS QUE SEAN EXHU?vlADOS POR HABERSE CUMPLIDO EL
~, I . , .

ARRENDAMIENTO RESPECTIVO,. SE DEPOSITARAN EN EL OSARIO O SE INCINERARAN

CONVENIENTEMENTE.

ARTICULO 250- CUANDO SE TRATE DE LA EXHUMACIÓN DE RESTOS, YA SEAN DE PLAZO

CUMPLIDO O NO, SE HARÁ ANTES DE LAS OCHO DE LA MA.";;¡ANA,Y NO PERMANECERÁN EN

EL PANTEÓN MAS QUE LAS PERSONAS QUE TENGAN QUE VERIFICARLO.
. . \ l.!_~

CAPITULO V ,
• :', ,j: ~~..." ' :;,._;

DEL ADMINIST'RADOR

ARTICULO 26.- EL R. AYUNTAMlENTO NOMiÚtA.RA LA PERSONA ENCARGADA DE

ADMJ}..1STRAR EL PANTEÓN Y PERCIBIRÁ C;O~~ )0ELDO EL ASIGNADO EN LA PARTIDA
;,\;' ~ \ ':,t t. "

CORRESPONDIENTE: ',J !'., ....I...

ARTICULO 27.- SON OBLIGACIONES DEL ADMINlSrRADoR:

I. - RENDIR DIARIAMENTE A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL CON COPIA A LA COMISION DEL

RAMO, y A LA TESORERÍA MUNlCIPAL, INFORMES DE LAS OPERACIONES:, DEL L'i.-\-.
ANTERIOR.

:;.,,_¡ ..

n. -ESPECIFICAR cuorros LIBROS LLEVA Y PARA QUE UTILIZA CADA LIBRO.

III.- SEÑALAR A LOS DEMÁS EMPLEADOS LAS LABORES QUE DEBAN EJECUTAR.
,,·t .~ \.}': '\

IV.-DAR CUENTA OPORTUNA A L\ PRESIDENCIA' MUNICIPAL, DE LAS FALTAS QUE.
COMET AN LOS EMPLEADOS SUBALTER.,""¡OS.

';' .; ~\{~ : .-

V. -LLEVAR UN UBRO DE REGISTRO EN EL QUE CONSTE LA FECHA DE INHUMACIÓN, EL
NOMBRE y EL SEXO DE LA PE~SONA CuYO',CADÁVER VA A SEPULTARSE y SI AQUELLA

'it.¡" 'l.t: .• ,·, .

ES ADULTA O MENOR DE EDA1;>; LOTE Y.NUMERO DE LA FOSA Y CLASE DE LA MISMA.. ,' .
. _ --.Qill;_fUERE p,. OCUPARSE.

VI.-LLEVAR UN REGISTRO DE L\S EXHUMACIONES -yo REINHUMACIO!\'ES y -DEMÁS '~:_.:.
.. SERVICIOS QUE PRESTE.

vn.:..CERCIORARSE y DAR FE DE QUE LA CAlA MQR'ruORlA EN Qua·,yA-AllAC~~-, ..
INHUMACIÓN CONTENGA EL CADÁVER RESPECTIVO. .-

VII!.- CUIDAR QUE HAYA CONSTANTEMENTE FOSAS ABIERTAS NECESARIAS PARA EL
SERVICIO. í I! .

IX.- PROPORCIONAR A LOS PARTICULARES LOS"DATOS QUE LE SEAN SOLICITADOS ACERCA..' ¡ 4 _. ,
DE LA SITUACIÓN DE LOS SEPULCROS. • :< _..,,_,, ,d

'''.,f' ....



ARRENDAMIENTO RESPECTIVO, SE DEPOSITARAN EN EL OSARlO O SE INCIN'ERARA1'l

CONVENlENTEMEr·

ARTICULO 25.- C ANDO SE TRATE DE LA EXHUMACIÓN DE RESTOS, YA SEAN DE PLAZO

CUMPLIDO O NO, ,E HARÁ ANTES DE LAS OCHO DE LA MAÑANA, Y NO PERMANECERÁN EN

EL PANTEÓN MAS IQUELAS PERSONAS QUE TENq.A~¡QUE VERIFICARLO.

CAPITULO V ,
:~ .', .~. ',<' ',":~

DEL ADMINISTRADOR
i ~ •

ARTICULO 26.- EL R. AYUNTAMIEl'.'TO NOMB'R.A.RA LA PERSONA ENCARGADA DE

ADMI},1STRAR EL PANTEÓN Y PERCIBlRÁ COMO .SUELDO EL ASIGNADO EN LA PARTIDA
•i¡J \ ~'. ~: ~",
; .

CORRESPOND~T: ... ,. ,..," ...

ARTICULO27.- SiN OBLIGACIONESDELADMINIS~R: ..•. • ••. -

1. - RENDIR DIARIAMENTE A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL CON COPIA A LA COMISION DEL, '

~IO, y A LA TESORERÍA MUNICIPAL, INFORMES DE LAS OPERACIONES DEL I>i.-\

ANTERIOR.
::'.(

, :~ .'

n, -ESPEcrFICAR ICUA~..rros LIBROS LLEVA Y PARA QUE UTILIZA CADA LIBRO.

IlI.- SEÑAlAR A Jos DEMÁS EMPLEADOS LAS LÁs6hs QUE DEBAN EJECUTAR.

IV.-DAR CUENTl OPORTUNA A L\ PRES~~N~~" MUNICIPAL, DE LAS FALTAS QUEI •
COMETAN LOS EMPLEADOS SUBALTE~"IOS.

I
.;. ;

._-¡... .
,¡.. ;'1,,' :.:;

V. -LLE\'AR UN LIBRO DE REGISTRO EN EL QUE CONSTE LA FECHA DE INHUMACIÓN, EL. ,
NOMBRE y E SEXO DE LA PE:tSONA cuYúJ::AÓAVE'R VA A SEPULTARSE Y SI AQUELLA
ES ADULTA 9 MENOR DE EDAD~ LOTE 'y '~O DE LA FOS~ y CLASE DE LA MISMA

QUE FUERE A OCUP ARSE. ..' .
-.;" -~:"--; .. ,'- --- - - . _ .. - - --

:r;~··:.t· .- -_"
VI.-LlEVAR U~ REGISTRO DE LAS EXHUMACIONES Y .REINHUMACIO~'ES -V ·DEMÁS

SERVICIOS QJE PRESTE. ' '" •
_~ I _.. ' .: 1: • •

vn_:.(~ERCIO~I}SE y DAR FE DE Q~,LA CAJA ~p'KruORIAEN QUE VA A HACERSE LA
INHUMACION CONTENGA EL CADAVER RESP,ECllVO. . . ' ,.

VIIl.- CUIDAR '¡QUE HAYA CONSTANTEr.-fENTE FOSAS ABIERTAS NECESARIAS PARA EL
SERVICIO. ,,' .

IX.- PROPORCldNAR A LOS PARTICULARES LOSDAi'OS QUE LE SEAN SOLICITADOS ACERCA
. . ~ ". ,

DE LA SITUA<i:IÓNDE LOS SEPUlCROS. '-' ',1,. ~,_:
......(! .\.'
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IV.LA SUSPENCION DE LAS DEMAS ACTIVIDADES QUE SE REALICEN EN LOS CEMENTERIOS

y QUE POR SU NA111RALEZA PUEDAN PERJUDIClAA LA INTEGRIDAD y LA SALUD DE LAS

PERSONAS ..

ARTICULO 56.- LAS SANCIONES SERAN:

1. LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE PRESTEN UN SERVICIO DE FUNERARIA O DE

CEMENTERIO SIN LA DEBIDA AUTORIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO SERAN ACREEDORES

A UNA SANCION DE 50 DIAS DE SALARIO MINIMO VIGENTE EN LA ZONA ECONOMICA DE -

LA ENTIDAD.

n. LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE REALIZEN INHUMACIONES, CREMACIONES O

ACTIVIDADES DIVERSAS RELACIONADAS CON LOS MISMOS, . SIN AUTORIZACION

MUNICIPAL ASI tOMO LA SANIDAD FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, CUANDO ASI SE

REQUIERA SE LES APUCARA UNA SANCION DE 50,DIAS DE SALARIO MINIMO VIGENTE DE·
:.l·:: ::,

LA ZONA ECONOMICA DE LA ENTIDAD Y SI LA SfIJJACIOT':-lLO AMERITA SERA TURNADO A
:" '- .~\:, ; .~,

LAS AUTORIDADES DEL RAMO PENAL.

IJI. LAS PERSONAS FISICAS, MORALES O PERSONAL ADMINISTRATIVO DE CEMENTERIOS

MUNICIPALES, QUE AL MOMENTO DE EDIFICAR PROVOQUEN DAÑOS A LAS AREAS

MUNICIPALES, O A LAS PARTICULARES, SERAN ACREEDORES A UNA SA~CION DÉ 25. ,

DlAS DE SALARIO MINIMO VIGENTE EN LA ZONA ECpNOMICA DE LA ENTIDAD, LOS

DAÑOS. Y PERJUICIOS SERAN CUBIERTOS POR QUIEN LOS OCASIONE. EL PERSONAL

ADMINISTRATIVO DE LOS CEMENTERIOS MUNICIPALES PODRA SER SUSPENDIDO O

CESADO DE SUS PUESTOS DE ACUERDO A LA .,GRAVEDAD DE LOS DAÑOS, LOS. ~ ...~ !!

PARTICULARES PODRAN SER CONSIGNADOS A LA AUTORIDAD COMPETENTE,
.:'" .' ,1:.,

IV. LAS PERSONAS QUE SEAN SORPRENDIDAS Strn~~YENDO OBJETOS, MATERIALES O
. , \.¡' " •

VIGENTE EN LA ZONA ECONOMICA DE LA ENTIBAD .

.---- .. -IiOCUMENTOS-DEL-INTERI6R DEL 'CEMENTERIO SERAN TIJRNADOS A LAS AUTORIDADES
;.. - . ,,' " =".~ ,_.......~"'.~,..... -

.... - . I ' :\ :···.,1 ,_:;' .:

. COMPETENTES y SE~ ACREEDORES A UNA SANCION DE 50 OlAS DE SALARIO MINJMo .

.i{'()t~:.\J.!\~)~")' .

V. QUIEN ALTERE EL ORDEN EN EL INTERIOR DE LOS CEMENTERIOS POR INGERIR BEBIDAS

EMBRIAGANTES, DROGAS. ENERV ANTES O IN1HLANTES O POR DIRIGIRSE CON
-, I

PALABRAS MAL SONANTES ANTES LOS VISITANTES O DOLIENTES SE LE APLICARA'UNA

SANCION DE 25 DIAS DE SALARIO MINIMO VIGENTE EN LA ZONA ECONOMlCA DE LA

ENTIDAD. SI EL CASO LO AMERITA PODRA SER ARRE~+ADO POR 36 HRS.
.. ;



IV.LA SUSPENCION DE LAS DEMAS ACTIVIDADES QUE SE REALICEN EN LOS CEMENTERIOS.

y QUE POR SU NATIJRALEZA PUEDAN PERJUDICIAR LA INTEGRIDAD y LA SALUD DE LAS

PERSONAS.

ARTICULO 56.- L.AlsSANCIONES SERAN:

1. LAS PERSONAS FÍJICAS O MORALES QUE PRESTEN UN SERVICIO DE FUNERARIA O DE

CEMENTERIO SIN JA DEBIDA AlITORIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO SERAN ACREEDORES

A UNA SANCION DE 50 OlAS DE SALARlO MINIMO VIGENTE EN LA ZONA ECONOMICA DE

ILA ENTIDAD.

Il. LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE REALIZEN INHUMACIONES, CREMACIONES O

ACTIVIDADES DI~ERSAS RELACIONADAS CON LOS MISMOS,' SIN AUTORlZACION

MUNICIPAL ASI Coro LA SANIDAD FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, CUANDO ASI SE

REQUIERA SE LES rUCARA UNA SANCION D~,5q:I?IA~ DE SALARlO J\.fJNlMOVlG!!NTE DE

LA ZONA ECONOMICA DE LA ENTIDAD Y SI LA SITUACION LO AMERITA SERA TURNADO A
LAS AUTORlDADE, DEL RAMO PENAL. ,.' ,.\, .. ' . .

IlI. LAS PERSONAS F1ISICAS, MORALES O PERSONAL ADMINISTRATIVO DE CEMENTERIOS. I . -
MUNICIPALES, QUE AL MOMENTO DE EDIFICAR PROVOQUEN DANOS A LAS AREAS

MUNICIPALES, O 1LAS PARTICULARES, SERAN AC\'E~DORES A UNA SANClON ot 25

DlAS DE SALARIO MINIMO VIGENTE EN LA ZONA ECONOMlCA DE LA E~'TIDAD, lOS
I .

DAÑOS, Y PERJUIGIOS SERAN CUBIERTOS POR QUIEN LOS OCASIONE. EL PERSONAL
..~

ADMINISTRATIVO DE LOS CEMENTERIOS MUNICIPALES PODRA SER SUSPENDIDO O

CESADO DE SUS PUESTOS DE. ACUERDO A LA .GRAVEDAD DE LOS DAÑOS, LOS
' .. ~! L

PARTICULARES PODRAN SER CONSIGNADOS A LA Al[fORIDAD COMPETENTE.I .., '. '"
IV. LAS PERSONAS QUE SEAN SORPRENDIDAS St.mSptAYENDO OBJETOS, MATERIALES O

DOCUMENTOS DEJINTERIOR DEL CEMENfERlO Sé'~TURNAD0S-A-LAS AtJWRlDADES·

l

· -". r: ,_.. _.
,-~:_ - - . - -.. .
, -., -'

COMPETENTES y SE~ ACREEDORES A UNA SANCION DE 50 DIAS DE SALARlO Ml1'ijM'0

VIGENTE EN LA ZONA ECONOMICA DE LA ENTIDAD. .. . . . .

V. QUIEN ALTERE EL10RDEN EN EL INTERIOR~~tos C~N~RIOS POR INGERIR BEBIDAS

EMBRIAGANTES, DROGAS, ENERVANTES O INHALANTES O POR DIRIGIRSE CONI . .,
PALABRAS MAL SONANTES ANTES LOS VISITANTES o DOLIENTES SE LE APLICARA UNA

SA.,,,\CIONDE 25 OlAS DE SALARlO MINIMO VIGENTE EN LA ZONA ECONOMlCA DE LA
I . ,

ENTIDAD. SI EL CAjO LO AMERITA PODRA SER ARRES'TAnO POR 36 HRS.
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CUAl.,QULERINTERESADO QUE SE PRESENTE DENTRO DE,LOS NOVHtiADÍAS SIGUIENTES
A LA FECHA DE LA NOTIFICACiÓN y ACREDITE TENER PARENTESCO EN LÍNEA REcTA
COLATERAL CON LA PERSONA CUYOS RESTOS OCUPAi'l LA.FOSA, GAVETA, CRIPTA O
NICHO, PARA QUE SE LES SEÑALEN UN DESTrNO PARTICULAR, UNA VEZ QUE ESTOS
SEAN EXHUJ\.1ADOSO RETIRADOS,

VIJ.- Los MONmlENTOS FUNERARIOS QUE SE ENCUENTREN SOBRE LAS FOSAS Y CRIPTAS
RECUPERADAS, DEBERÁN SER RETIRADOS AL 'MofvfuNTO DE LA EXHUMACI6N POR
QUIEN ACREDITE EL DERECHO DE PROPIEDAD,}Dt: ,NO HACERLO, SE LES DARÁ E'
DESTINO QUE DETERMINE LA ADMINJSTRACIÓN DEL PANTEÓN, Y

VIIJ.- EN LOS CAS0S DE QUE EL 'ESTADO DE LA rOSA; GAVETA, CRiPTA O NICHO,
REPRESENTE UN PELIGRO, SE LLEVARA A cxao-st; PROCEDIMIENTO ANfERIOR AUN
CUANDO NO HAYAN TRANSCURRIDO LOS 1O AÑO~;, .

. ~ 1. tu.- :".c·l " •

. . 1. jI j'" : ; '-.. ,- ;

ARTICUlO 52 - Los TITULARES DE LOS DERECHOSI)E uso SOBRE LAS FOSAS, GAVETAS,

CRIPTAS y N1CHOS EN LOS PANTEONES ESTÁN OB'uGADOS A SU CONSERVACIÓN y

CUIDADO DE LAS OBRAS DE JARDINERÍA y ARBOLADO CORRESPONDIENTE, SI'ALGUNkDE'"..~..,

LAS CONSTRUCCIONES A;\1ENAZARE RUINA, LA AoMlNlSTRACIÓN DEL PANtEóN.

REQUERIRÁ AL TITULAR PARA QUE DEl\IRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE SEIS MESES~

REALICE LAS REPARACIONES O LA DE~10L[CIÓN CORRESPONDIENTE y SI NO LO HICIERE, LA

ADMINISTRACIÓN DEL PANTEÓN PODRÁ SOLICITAR ." ~A OFICINA DE PANTEONES DEL

AYUN'TAMIENTO, ACOMPA~IANDO FOTOGRAFÍAS .D~L. UJGAR, LA AUTORIZACIÓN PARA
q~~;1._

. ¡ .'! -.t,~\ ' .

PROCEDER A DE\10LER LA CONSTRUCCIÓ::.

LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE INTEGRARA UN EXPEDIENTE CON LA SOLICmJD y LAS

FOTOGRAFÍAS QUE LES REIvIlTA LA ADI>UN1STRACiÓNiDEL PANTEÓN, COMPROBARAN EL
" ~_; ~'...

ESTADO RUINOSO y EXPEDIRÁN EN SU CASO, LA AUT0RlZACIÓN,PARA QUE SEA DEMOLIDA
. ,1

-Ó; ' •• ' ~- •••••

LA CONSTRUCCIÓN RESPECTIVA O SE ARREGLEN LAS OBRAS DE JARDINERÍA Y ARBOLADO,

• TODO POR CUENTA y CARGO DEL TtrULAR.- ~ --=. ,....._.._. _._--=- .- -
• (O - ----- - - .------.--. -~ __ ._ ~4 •• -. __ • _._.~. __ .~ _ t~_,_

CAPITULO XI
_-=-..:::-,

'.!_ \.j'

DE LAS CONCESIÓNES-

ARTICULO 53.- LAS CONCESIONES QVE EN SU CASO\)TORGVE EL AYUNTAMIENTO PARA
. _ )tr;.i :".;.

LA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DE PANTEONES, CUANDO SE JUSTIFIQUE, SE

OTORGARA POR UN PLAZO MÁXLvfO DE VUNTE AÑOS, PRORROGABLE POR UNA SOLA VEZ

POR IGUAL TIEMPO.



-Cl-·-.,-

CUALQUIER INTERESADO QUE SE PRESENTE DENTRO DE LOS NOVEl\riA DÍAS SIGur.t:NTES /
A LA FECHA DE LA\NOTIFICACJÓN y ACREDITE TENtR' PARENTESCO EN LÍNEA RECTA
COLATERAL CON LA PERSONA CUYOS RESTOS OCUPAJ'l LA FOSA, GAVETA, CRIPTA O
NICHO, PARA QUE fE LES SEÑAI.EN UN DESnNO PARTICULAR, UNA VEZ QUE ESTOS
SEAN EXHUMADOS <D RETIRADOS.

vu-tos MONUMENTJS FUNERARIOS QUE SE ENCUEmREN SOBRE LAS FOSAS Y CRIPrASI . ." ,',
RECUPERADAS, DE~ERÁN SER RETIRADOS AL ~OMENTO DE LA EXHUMACIÓN POR
QUIEN ACREDITE En. DERECHO DE PROPIEDAD;' DE NO HACERLO, SE LES DARÁ ET

16'DESTINO QUE DETERi LA ADMINISTRACI NDEL PANTEON, y

VIII.- EN LOS CAS0S DE QUE EL ESTADO DE LA FOSA, GAVETA, CRiPTA O NICHO,
, REPRESENTE UN PE IGRO, SE LLEVARA A CABO EL PROCEDIMIENTO ANTERIOR AUN
CUANDO NO HAYAN ANSCURRIDO LOS 10 AÑOS.

. • I ¡i.,' -\:, '
.', -; ,', . \" "

ARTICUlO 52.- Los TItuLARES DE LOS DERECHOS'PEUSO SOBRE LAS FOSAS, GAVETAS,
l. ,

CRIPTAS y NICHOS El LOS l'ANTEO;\ES ESTAN OBLIGADOS A SU CO,NSERVACION y

CUIDADO DE LAS OBRAr DE JARDINERlA. y ARBOLADO CORRESPOND~NTE, SI AL-GUNA ~~ :'; ., . ---- »:

LAS CONSTRUCCIONES AMENAZARE RUINA, LA ADMlNISTRACION DEL PANTEONI ' " - - -
REQUERIRÁ AL TITULA¡ PA,RAQUE DE!\TRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE SEIS MESES;

REALICE LAS REPARACIQ)NESO LA DE;\10LiCION CORRESPONDIENTE y SI NO LO HICIERE, LA
, I , . '

ADl\1INISTRACION DEL PANTEON PODRr\ SOLICITAR A LA OFICINA DE PANfEONES DEL

AYUNTAMIENTO, ACO¡\lpAÑANDO FOTOGRAfíAS DE~LUGAR, L\ AUTORIZACIÓN PARA

PROCEDER ADE\10LER LA CONSTRUCCJO:.1.

•

LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE INTEGRARA UN EXPEDIENTE CON LA SOLICITUD Y LAS
1 '

FOTOGRAFíAS QUE LES RElvOTA LA AD¡"'UNISTRACrÓN DEL PANfEÓN, COtvfPROBARAN EL

ESTADO RUINOSO Y EXP DIRÁN EN SU CASO, LA AUTORlZACIÓ~PARA QUE SEA DEMOLIDA

LA _CONSTRUCCIÓNRES,ECTIV A O SE .-\RREGLEN L/\S OBRAS DE JARDINERÍA Y ARBOLAIJO,

-TODO POR CUENTA y CARGO DEL TITULAR. . ' ....,
. '-o

CAPITULO XI
DE LAS CONCESIÚNES

- .
". ;" ..... . '.

ARnCULO 53.- LAS COrCESJONES QUE EN SU CASO,OTORGUE EL AYUNTAMIENTO PARA

LA PRESTAC'IÓN DEL SERVICIO PUBLICO DE PANTEONES, CUANDO SE JUSTIFIQUE, SE
I .

OTORGARA POR UN PLAZO MÁXL\10 DE VlL~TE AÑOS, PRORROGABLE POR UNA SOLA VEZ

POR IGUAL TIEMPO.
0., h'

" ~:



PANTEON o SE PROVOQUEN DAÑOS A TERCE~OS; EL ADMINI~TRADOR PODRÁ SUSPENDER

LA OBRA, INFORMANDO A LA SECRETARIA DE SALUD DELESTADOy Al. AYUNTAMIENTO.
', :;

ARTICULO 47.- EL RESPONSABLE DE LA "CONSTRUCCIÓN, RECONSTRUCCiÓN,

MODIFICACIÓNO AMPLIACIÓNDE UN MONUMENTO FÚNEBRE, NICHO, GAVETAO CRIPTA,

DEBERÁCONTARCONLAAUTORIZACIÓNDEr.lADMINISTRADORDEL PANTEÓNY CUBRIRLA

, i
i

,
CUOTACORl{ESPONDlENTE.SEGÚNLALEY DE INGRE,SOSDELMUNICIPIO.

"'¡;, .:

CAPITULO IX

DE LOS CADAVERES DE PERSONAS DESCONOCIDAS

ARTICULO 48.- Los CADÁVERES DE PERSONAS DESCONOCIDAS INDIGENTES SE~.'. '; ",~---"'_._~~
DEPOSITARANEN LA FOSA COMÚN QUE sERA ÚN,lCAy ESTARÁUBICADAE~ EL PANTEÓN

~:·J:':{?')1 }"I. ~J':.::;__::'''._;-_'':'_!;._'~ :_~,!..!.:-. ':..::.;"""~.",.-_ .. -

QUEALEFECTODETERMINEELAYUNTAMIENTO~,ES.!ARÁN EXENTOS_DE P~qo1_SALVOQUE
--

LA AUTORIDADCOMPETENTEDISPONGA QUE EL CADÁVERSE DESTINE PARA EFECTOSDE

INVESTIGACIÓNy DOCENCIA.

ARTICULO49.- Los CADÁVERESy RESTO~:tnMN~W;~:'R~tERSONAS DESCONOCIDASQUE

REMITA EL SERVICIO MEDICO FORENSE PARA¡,SU'_INHUMACIÓNEN LA FOSA COIvrúN,
," ftt):.~·"

DEBERÁN ESTAR RELACIONADOS INDIVIDUALMENTE CON EL NUMERO DEL ACTA

CORRESPONDIENTE.

ARTICUlO 50.- CUANDOALGÚN CADÁVERDE LOs~~B1rffuos POR EL SERVICIOMEDICO

FORENSE, EN LAS CONDICIONES QUE SEÑALAN LOS ARTICULOS PRECEDENTES, SEA

IDENTIFICADO EL ENCARGADOO ADMINlsTRAñbit'nEt PANTEÓNDEBERÁDIRlGIRSE POR, ",. -', .
~ -- -~-- -- --- --~-- - - ..... ;.~i ,¡',.'-:..., ,
~:;__-~CRITO:-,A -'LA' AUTORIDAD CO\lPETENl.1L,;Qw", CORRESPONDA:' 'REFUUENDO'_LAS ..~, -

~_.:__-~=-- -,_ --;0-- ~-'" ." _ • .¡ ".', ,". . :'". _--. • ._'__ " . _

'~~' ~;CUNST~NCIAS DELCASOy ELDESTINOQ~~'b~ ALOS RESTOS.'
E'EL (',\¡J,'

CAPITULO,X,,:

DE LAS FOSAS, GAVETAS, CRIPTAS~O NI€HOS ABANDONADOS O EN
•• • - ¡'

MAL ES'r'¡(.tj~d!'~'.! ,;'
" ~ll' i'

'; ",f',

ARtICULO S 1.- CUANDO LAS FOSAS, GAVETAS, CRlPTAS O NICHOS EN LOS PANfEONES
j{1_'!'~ .

HUBIERANESTADOABANDoNADOSPOR UNPERIODODE 10 AÑOS,CONTADOSA PARTIRDE



. ¡ • .. . .-
PANTEON o SE PROVOQUEN DANOS A TERCEROS,· EL ADMINISTRADOR PODR{\ SUSPENDER

LA OBRA, INFORMANDO A LA SECRETARIA DE SALuD DEL ESTADO y AL AYUN"r'AMIENTO.
I . . . .. .

. )

ARTICULO 47.· EL RESPONSABLE DE LA 'CONSTRUCCIÓN, RECONSTRUCCIÓN
. '

MODIFICACIÓN P AMPLIACiÓN DE UN MONUMENTO FÚNEBRE, NICHO, GAVETA O CRIPTA,

DEBERÁ CONTAA CON LA AlTfORIZACIÓN DEt;AtiMINiSTRADOR DEL PANTEÓN Y CUBRIR LA, . . .. ; .

CUOTA CORRESPONDIENTE, SEGÚN LA LEY DE INGmOS DEL MUNICIPIO.

CAPITULO LX

DE LOS CADAVERES DE PERSONAs DESCONOCIDASI ....
ARTICULO 481- Los CADÁVERES DE PERSONAS DESCONOCIDAS INDIGENTES SE

I . ~ _

DEPOSITARAN lENLA FOSA COMÚN QUE sERÁ ÚNICA y ESTARÁ UBICADA E}l EL PANTEÓN

QUE AL EFECTd DETERMINE EL AYUNTAMIE;~~';~~~~EXENTOS DE PAGO, SALVO QUE

LA AUTORID4 COMPElENTE DISPONGA QUE EL CADÁVER SE DESTINE PARA rrscros DE

INVESTIGACIÓI y DOCENCIA. L ¡ ..

'N"! !!\·IFNT':I ¡.\. NEí\

ARTICULO 49.-, Los CADÁVERES y RESTO~:ff{¿~~~J;l~~WP<~tERSONAS DESCONOCIDAS QUE

REMITA EL SERVICIO MEDICO FORENSE PARA :~U)NHUMACIÓN EN LA FOSA coi vlÚN,

DEBERÁN ES)IAR RELACIONADOS INDIVIDU~~ CON EL NU~lERO DEL ACTAI . ..
CORRESPONDIENTE.

ARncULO 50.- CUANDO ALGÚN CADÁVER DE LOS'~OS POR EL SERVICIO MEDICO

FORENSE, EN LAS CONDICIONES QUE SEÑALAN ~OS ARTIClJLOS PRECEDENTES, SEA

IDENTIFICADO EL ENCARGADO O ADWNlSTRAb'bR>rlh PANTEÓN DEBERÁ DIRIGIRSE PO~, ~..~ ..
......'1 '1,." , \'";.~-' ....c- _. z

ESCRITO A UA AlTfORIDAD CO~IPE'TENTE,"::QW:-C_ORRESPO~~ ~RE~NDO LA~

CIRCUNST~NCls DEL CASO ~ EL DE~11N~ ;~ S'i~X¡¡L~S ~STOS. - - - - ' •
['11- é ;\1','

CAPITUIp X;-. •

DE LAS FOSAS, GAVETAS, CRIPTAS,O NICHOS ABANDONADOSO EN
MAL ESTktj'ó','~:.! ~;

r " ,l,' ¡"-. . ;
·'·f·,

ARTICULO 51., CUANDO LAS FOSAS, GAVETAS, CRiPTAS O N1CHOS EN LOS PANTEO e
. '''':'

HUBIERAN ESTADO ABANDONADOS POR UN PERIODO DE 1O AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE

, I~;
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.•... r" - - • ,.

ARTICULO 34.- Los TRABAJOS PARTICULARESDE ALIÚ\ÑlLERiASERÁN EJEClITADOS POR
: ~..-!¡;~'.

LO~ ALBAÑILESREGISTRADOS'EN' LA ADMINISTRAGI6NDEL PANTEÓN Y REcmlRÁN EL

PAGO DIRECTAMENTE DE LOS PARTICULARES QUE LES ENCOMIENDANEL TRABAJO,

CUBRIENDOUNA CUOTA ANTE LA ADMINISTRACIÓN:bEL PANTEÓN, POR CONCEPTO DE

MANTENIMIENTO. .' i t'¡

'~-~~I;'~)'~\t~I'-'
CAPITULOvn .:

: i. ,¡\i',,;\
DE LA CONSERVACION y EL cumí\:Do DE LOS PANTEONES

'''. 'r' ',",

MUNICIPALES - -- - -

ARTICULO 35.- No SE PERMITIRÁ EXTMR!} .\pEL PANTEÓN NINGÚN OBJETO

PERTENECIENTEALOS SEPULCROS, SINEL P~W'@~9 :~V~'p;DEL AYUNTAMIENTO.

ARTICULO 36.- QUEDA ESTRICTAMENTE PROHIBIDO AL ADMINISTRADOR Y A LOS

EMPLEADOSDEL PANTEÓN, COBRAR CANTIDADALGUNAEN PROVECHOPARTICULAR, YA

Ql!E EL PAGODELOS SERVICIOSESTARÁACARGODE LATESORERÍAMUNICIPAL.
.! .

1,:_"f

ARTICULO 37.- No SE PERMITIRÁN CONSTRUCCIONES EN FOSAS NO ADQUIRIDAS EN .

PROPIEDAD, LAS LAMPARAS Y ADORNOS DE TODO TIPO, ASÍ COMO LAS PLANTAS QUE::\ ,.~:'\.
SIRVANDE ORNATO A LAS TVtvffiASDE LOS .P~TI~ULARES, DEBERÁN SER PUESTAS DE

ACUERDOCONELADMINISTRADORDELP~&4~'\ ~;)U
. '. ','

ARTICULO 38.- PARA LA COLOCACIÓN D~i¡Er~ft,!~~, O CUALQUIER OTRO LETRERO,

DEBERÁNLOS PARTICULARESSOLICITAR~~~l~~~fJif(h~ADMINISTRACIÓN,EL CUAL

OTORGARAOBSERVANDOLAS MÍNIMAS REGLAS GRAMATICALES, Y QUE SU CONTENIDO
'_-,~~:~.,t ~;!{t}.-; .

NOATENTECONTRALAMORALY LASBUENASCOSTU..tvmRES. .. '. ~ _. _', .t_~~¡j_~.,:;~ ___:_ ~,_:: -::.-~__ ":"2 :-...~._
__ ::':.';.~~ ",~ -s-: - _ _r-~ _ .-.. -, ~_ • -e: o·

·;~.~l?~'r.-~-~ ~~.-~--. --
ARTICULO 39.- Los PRECIOS UNITARIOS DE-LAS-<?~'~SSÉRÁN Ó-érERM~AROS 'P?R;LA' _'-

- - - . ~ .
LEY DE INGRES~QSVIGENTEY SE FIJARANEN LOS.P$lIITEONESEN lJl'i LUGARVISmLEfARA ,

CONOCIMIENTODE LOS INTERESADOS.

ARTICULO40.- SIEMPRE QUE SOBRE ESCOMB~q O,QUALQUlEROTROMATERIAL, DESPUES.~. ,.. ; .

DECUALQUIERTRABAJOREALIZADODENTRO'D.EL'PANTEÓN, SU RETIROSERÁPOR CUEr-4TA
_ ) • 1 ',' :~': ,. '.,;,1 :.. <, . '

DELOS INTERESADOS.
.' ;J



m"l1es 1':J (le no\ .~.•1..... ~ .e 1'>JoJ .I~~----------~'~'--------~-------'
ARTICULO _34.- LOS¡ TRABAJOS PARTICULARES DE ALBAÑILERJA SERÁN EJEClHAPOS PO~

LOS ALBANU.ES RE~ISTRADOS EN LA ADMINISTRA<;:IÓN DEL PANTEÓN Y RECmIRAN EL

PAGO. DIRECfAME¡ DE LOS PARTICULARES QUE LES E~COMIENDAN EL TRABAJO,

CUBRIENDO UNA ClIJOTA ANTE LA ADMINISTRACIÓN DEL PANTEÓN, POR CONCEPTO DE

MANTENIMIENTO. ; ~.

I CAPITU~'Yn .
DELA CONSERVACION y EL CUm'ADO DE LOS PANTEONES

MUNICIPALES

ARTICULO 35.- No SE PERMITIRÁ EX~I} \ DEL' PANTEÓN NINGÚN OBJETO

PERTENECIENTE A Jos SEPULCROS, SIN EL P~~~9 ;~~~~P,DEL AYUNrAMIENTO.

ARTICULO 36.- QUEDA ESTRlCTAMENTE PROHIBIDO AL ADMINISTRADOR Y A LOS

EMPLEADOS DEL PtNTEÓN, COBRAR CANTIDAD AL~UNA EN PROVECHO PARTICULAR, YA

QCE EL PAGO DE LOS SERVICIOS ESTARÁ A CARGO DE LA TESORERÍA MUNICIPAL. .

ARTICULO 37.- No SE PERMITIRÁN CONSTRUCCIONES EN FOSAS NO ADQUIRIDAS EN·

PROPIEDAD, LAS L~ARAS y ADORNOS DE TODO TIPO, Así COMO LAS PLANTAS QUE

SIRVAN DE ORNA+ A LAS TUMBAS DE LOS ,~~~~~LARES, DEBERÁN SER PUESTAS DE

ACUERDO CON EL ADMINISTRADOR DEL PANTE®: .. :. ,

ARTICULO 38.- ,ARA LA COLOCACIÓN DE,.Ef¡Xi'fOS, O CUALQUIER OTRO LETRERO,

DEBERÁN LOS PiTICULARES SOUCITAR ~tt{~~??<cttAOMINISTRACIÓN, EL CUAL

OTORGARA OnSERiANDO LAS MlNlMAS REGL~\~RAMATICALES, y QUE SU CONTENIDO

NO AnNTE CON1,"R!ALA MORAL y LAS BUE~AS CO~-ryMBRES. .

ARTICULO 39.- Los PRECIOS UNITARIOS DELAS 'OBRAS SERÁN DETERJWNAl)OS POR·LA .
LEY DE INGRESOS ~GENTE Y SE FIJARAN EN LOS PAI<fEONES. EN UN LUGAR ~sm~E··PARA;.

CONOCIMIENfO DE LOS INTERESADOS.
I

ARTICULO 40.- SIEMPRE QUE SOBRE ESCOMB~O. O CUALQUlER OTRO MATERIAL, DESPUÉS, . . .

DE CUALQUIER TRABAJO REALIZADO DENTRO D~L PANTEÓN, SU RETIRO SERÁ POR CUa"TA
\' . . "" .. '-

DE LOSINTERES40S.
,J) ...

'", ~,~ ', '
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ADMINISTRACiÓNDEL PANTEÓN. LOS MEDIOS, QUE PEro.mAN, 'SIN COSTO PARA LOS

INTEREsADOS.LAREÚ8ICACI~ DELOS RESTOSEXJIUMAOOS.

CAPITUWn

DE LOS SERVICIOS

ARncULO 16.- LA AUTORIDAD SANITARIA COMPETENTE VERIFICARÁ EL

ESTABLEClMIENTO, FUNCIONAMIENTO, COt'lSERVACION OPERAClON. DE LOS

CEMENTERIOS EN EL MUNICIPIO DE CO~dRMIDÁD' CON LO QuE-ESTABLEzCAN LAS
DISPOSICIO¡·....ES LEGALESy REGLAMENTARIASAPUCABLES.

. j. , ;

, Los PANTEONES MUNICIPALES EksERVldo, ESTARÁN ABIERTOSDIARIAMENTE

DESDE LAS 9:00 HORAS HASTA LAS "~~ifd~?(LOS CADÁyatES, QUE FUEREN'. .
LLEVADOSA OTRASHORAS, SE DEPOSITARAN'~l:.t)S DEsCANSOS PARA INHUMARLOS EN '

HORASHÁBILES.

) U.
ARTICULO n. Los PANTEONES MUNICIPALE~(J ~ONCESIONADOS SOLO PODRÁN

SUSPENDERLOS SERVICIOS, POR ALGUNADELASSIGUIENTESCAUSAS:

I.- POR DISPOSICIÓN EXPRESA DE LA SECRETARIA DE SALUD y DESARROLLO
t ht;-{r- 1{

COMUNITARIO.

II.- POR ORDENDE LA AUTORIDADCOMP~Fi 1.Sl?"ADISPOSICIÓNSE ENCUENTRENEL

CADÁVERO LOSRESTOS HUMANOS,

III.- POR FALTADE FOSASO GAVETASDl~~~K~~ t~~~\~L CASO~y

1V. - PORCASOFORTUITOO CAUSADEFUt;,~~'~4?~ "'i:: '
.. -""-'. ""_
_. j_'. __.• ~ 0'- _

c:~:;[)'~}~l~~_ ~~':~;;~

CAPITULOlIr -~

DE LAS INHUMACIONES

',-
"" _"_o ,"'"-_ ~;"'. .-_ ..::_-c .-, ~.:.--,~.-.-

----_--__ --:-----"" .
~'''::-;---..."..---,__

~' "~:' ,)

ARTICULO 18.- CONFORME A LO DISPUESTOPOR'LOS ARTICULOS 257 y 259 DE LA LEY;l .:

. ,
I

\
I

EsTATAL DE SALUD PARA LA lNHUMACION DE CADAVERES y RESTOS HUMANOS SE

REQUERIRAN LOS CERTIFICADOSDE DEFUNCIOr(TENIENDO OBUGACION LOS EMPLEADOS
~L( {q 1\.
. " ,'~.... }.,

DE PERMANECER EN EL PANTEON HASTA QlJE~'HAYAN SIDO SEPULTADOS TODOS LOS
." \

CADAVERESQUE LLEVENDURANTELASHORASREGLAMENTARIAS.

----- --
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ADMINISlRACJÓ1 Da pANTEÓN. LOS MEDIOS QUE PEJU.illAN, SIN COSTQ' PAR.",LOS

INtERESADOS, LAREUBlCACI6N DE LOS RESTOSEXHUMADOS.

ESTABLECIMIENTO, FUNCIONAMIENTO, CONSERVACION OPERACION. DE LOS

CEMENTERIOS E~ EL MUNICIPIO DE CONF~RMIDAD CON LO QuE ESTABLEZCAN LAS

DlSPOSICIO?-.'ESLJGALES y REGLAMENTARIAS APUCABLES.

\l·· .Los PANTEONES MUNICIPALES EN SERVICIO, ESTARÁN ABIERTOS DIARIAMENTE

DESDE LAS 9:00\1HORAS HASTA LAS '~~"'tos CADÁVERES QUE FUEREN

LLEVADOS A OTRlAS HORAS, SE DEPOSITARAN' EN LOS DESCANSOS PARA ~ EN- .. . .-~..

CAPITUWII

DE LOS SERVICIOS

ARTICULO 16.- LA AlITORIDAD S.A.NITARIA COMPETENTE VERIFICARÁ EL

SUSPENDER LOS ~ERVICIOS, POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

HORAS HÁBILES.

ARTICULO li.- Los PANTEONES MUNICIPALES y CONCESIONADOS SOLO PODRÁN1\. . ¡ ~,

I

l._ POR DISPoSICIÓN EXPRESA DE LA S,ECRETARIA DE SALUD y DESARROLLO\ -, ,··.:'·",'F

COMUNITARIO.

u- PORORDEN + LA AUTORIDAD co~~~, ~~ A DISPOSICiÓN SE ENCUENTREN EL

CADAVER O ~S RESTOS HUMANOS,

111.- POR FALTA DE FOSAS O GAVETAS DISPONIBLES PARA EL CASO~ yI : ,.....·'l·!: '.:1\ ., " ; ,) .

IV.- POR CASO FORTUITO O CAUSA DE FUERh'A,Mf.tXº~~;; ..
,! o" ',' o" '

CAPITULom' .

DE LAS INHUMACIONES
" .

" ,,:'. ~
. \.

I . ,.;" '. ,

. ARTICULO 18.- CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 257 y 259 DE LA LE'

EsTATAL DE SALUD PARA LA INHUMACiON DE CADAVERES y RESTOS HUMANOS S

REQUERIRAN LOS CER1mCADOS DE DEFUNCION, TENIENDO OBUGACION LOS EMPLEAD(
\¡ I '.í:) 1\

DE PERMANEC~ EN EL PANTEON HASTA QUE :HAYAN SIDO SEPULTADOS TODOSWS

CADAVERES QUE llEVEN DURANTE LAS HORAS REGLAMENTARIAS.
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16 martes 19' de noviembre de 1996

.} QUE EL R. AYUNTAMIENTO QUE PRESIDE, EN EL USO DE LA FACULTAD QUE LE

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS lIS FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 'Los

EST ADOS UNIDOS MEXICANOS: t 31 FRACCIÓN X DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL

ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 36 FRACCIÓN 11, 88 y 92 FRACCIÓN XII DEL

CÓDIGO MUNICrPAL PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, 14 FRACCIÓN III DE

LA LEY ESTATAL DE SALUD, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 24 DE OClUBRE DE 1996 SE

APROBÓ EL SIGUIENTE:

REGLAMENTO DE PANTEONES

PARA EL MUNICIPIO DE PARRAS, COAHUILA

CAPITULO}.

DISPOSICIONES GEN~RALES

¡..' ~.."\ \

ARTICULO 1.- ESTE REGLAMENTO TIENE Po.~ 9B[.ST9 NORMAR LA ORGANIZACIÓN y

FUNCIONAMIENTO DE LOS PANTEOt'-l'ESl'vruN1C1PA~~S. ~AS DISPOSICIONES QUE EN ESTE SE

ESTABLECEN SON DE ORDEN PUBLICO E INTERÉs SOClAL.
• : ~ .t. \ ¡.

.. ",~:!.\ !.' ~ ¡ ~ , ;

ARTICULO 2.- LAS AUTORIDADES COMPETENTES PARA APLICAR EL PRESENTE

REGLAMENTO EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS SON:

I. REPUBLICANO AYUNTAMIENTO.

11. PRESIDENTE MUNICIPAL

I1I. SECRETARIO DEL R. AYUNT AMIENTO.

IV. TESORERO MUNICIPAL.

i':.\

V. DIRECTOR DE PLANEACION y OBRAS PUBLICAS.
" ;

ARTICULO 3.- PARA LOS EFECTOS DE ESTE REGLAMENTO, SE ENIlENDE POR:

L- CEMENTERIO O PANTEÓN: EL LUGAR DESTINADO A RECmTR y ALOJAR LOS

CADÁVERES, RESTOS HUMANOS Y RESTOS HUMANOS ÁRIDOS O CREMADOS.
;¡" ,; ..-:J , .\"

H.-CREMACIÓN: EL PROCESO PE INCINERACIÓN DE ~ CADÁVER, DE RESTOS HUMANOS O

nE RESTOS HUMANOS ÁRIDOS.

- --------
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1I . . ,

SEGUNDO.- Los establecimientos de vinos, licores y cerveza que al inicio de la

vigencia del presentd reglamento se encuen~r~n funcionando, deberán registrarse y

funcionar conforme ai giro que corresponda.

TERCERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al tercer día de su

publicación en el Peripdico Oficial del Gobierno del Estado.

Por tanto, con fundamento en el Artículo 39, Fracción Y, del Código Municipai

para d Estado de Coahuila, en vigor, mando'~~ iiriprima, publique, circule y se le dé el

debido cumplimiento.

DADO en la Residencia del R. ~~.~_~~ie~to en la ciudad de Parras de la

Fuente, Coahuila, a los 24 días del mes de Octubre del año de 1996., " ",l.

VLLLA RRE AL'
; : í

\!

.,. - l.

AMIENTO

CASTRO .
.----- .

I.EL G ANTONIO M. GONZALEZ VlLLARREAL PRESLDENTE
I

SUSTITUTO DEL R. AYUNTAMIENTO DEL MV,IClPIO DE PARRAS, COAHUILA, :\ LOS

HABITA'ITES DEL rvOJ\IO HACE SABER
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ARTICULO 52.- Concluido el desahogo de pruebas y formulados los alegatos,

en su caso, la Tesorería Municipal turnará el expediente en estado de rcsolicióu al

Presidente MUnicipal quien dentro de los diez días hábiles stgutcntes, dicLII;'1 1;(

resolución que corresponda, debidamente fundada y motivada, misma que noutcar.i

personalmente al Interesado, En caso de que proceda la cancelación, se ordenara la

Clausura del establecimiento

ARTICULO 53.- La Presidencia Municipal notificará a la Tesorería, para lo~

efectos legales procedentes, las resoluciones que cancelen las Licencias o Permisos

CAPITULO IX

DE LAS xo: ~F[CACIO:"<lES

ARTICULO 54,- Las Notificaciones a las que alude éste Reglamento scran de

carácter personal, salvo lo dispuesto por el Articulo siguiente

ARTICULO 55.- Procederá la notificación por publicación en los supuestos

señalados en las fracciones 1 y 11Jel Artículo 48, para la instauración del procedinucmo

de cancelación y para su resolución en caso de que el interesado no hubiera

comparecido La publicación deberá hacerse por una VeL en los estrados de 1;1

Presidencia MUnicipal y por tres veces en tres días, en el Periódico de mayor circulación

en el municipio,

ARTICULO 56.- Las notificaciones personales deberán hacerse al titular del

permiso o licencia o administrador de la negociación o a su representante legal.

ARTICULO 57.- Cuando las personas a quienes deba hacerse la notificación 110

se encontraren se les dejará citatorio para que estén presentes a una hora determinada

del día hábil siguiente, apercibiéndolas de que de no encontrarse se entenderá la

diligencia con quien se encuentre presente,

ARTICULO 58.- SI habiendo dejado citatorio, el interesado no Sl' encuentra

presente en la fecha y hora Indicada, se entenderá la diligencia con quien se halle en la

ncgocración o establcc inueruo



). ARTICULO 59.- Las notificaciones se harán en días hábiles y dentro de los

horanos de funCionamlent1! de los establecimientos' señalados en este Reglamento.

CAPITULO X

DE RECURSO DE INCONFORMIDAD

ARTICULO 60.- El recurso de inconformidad tiene por objeto que la

Presidencia Municipal revoque o modifique los actos administrativos que se reclaman,

si ello procediese confonn1 a derecho. . .

ARTICULO 61.- La inconformidad deberá presentarse por escrito ante la

Presidencia Municipal, denl ro de los diez días hábiles siguientes al acto que se reclama

y se suspenderán los erectfs de la resolución, cuando éstos no se hayan consumado,

siempre que se garantice el interés fiscal y no se altere el orden público, o el interés
social.

ARTICULO 62.- .En el escrito de inconformidad se expresarán. nombre,

dQm~,ciliOde quien promu+e, los agravios que consi~cre se le causan, la rcsolll~¡on

impugnada y la autondad re haya dictado el acto reclamado En el mismo esenio

deberán ofrecerse las pruebas y alegatos, especificando los puntos sobre los que deban

versar, mismos que en ningúh caso serán extraños a la cuestión debatida.

.. I -
ARTICULO 63.- Admitido el recurso interpuesto se señalará el día y hora para

la celebración de una audiencia en la que se oirá en defensa al interesado, y se

desahogarán las pruebas ofrecidas, levantándose .al término de la misma, acta suscrita

por los que en ella hayan int1rvenido. ,'o d"~'

ARTICULO 64.- a Presidencia Municipal .dictará la resolución que

corresponda, debidamente fu dada y motivada, en un plazo de diez días hábiles nusrna

que deberá notificar al intere ado personalmente, en los. términos {feesté Reglamento. _

T R A N SI.' O R lOS

PRIj\1ERO.- Se abroga el Reglamento de fecha 9 ele Agosto de 1989 publicado

en el Periódico Oficial del G4blemO del Estado con fecha 10 de septiembre de 1989 y se

derogan las demás dlSpoSlC]CS que se opongan al presente Reglamento
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lndependicutemeruc de la clausura se podrá imponer la sancrón eCOn(JIllICa que

corresponda.

ARTICULO 44- Se sancionará con el equivalente de 60 a 130 días de salario

mínimo general vigente en el estado, el incurnplimiento de las oblig:wioncs

contempladas o incurrir en las prohibiciones que señalan los artículos 21, 22, :=;2, 36

fracciones IlI, IV, y 37 del presente Reglamento.

ARTICULO 45- Se sancionará con el equivalente de 30 a 90 días de s alario

mínimo general vigente en el Estado, el incumplimiento de las obligaciones

contempladas o incurrir en las prohibiciones que señalan los artículos 3S y 36 fracciones

1, IJ, V, VI y VlI de este Reglamento

ARTICULO 46.- Se sancionará con el equivalente de 3 a 70 días de salario

mínimo vigente en el Estado, en el incumplimiento de las obligaciones contempladas o

incurrir en .las prohibiciones que señala el artículo 36, fracción VIII y IX c'\: este

Reglamento.

ARTICULO 47.- En los casos de reincidencia, se aplicará hasta el doble del

máximo de la sanción correspondiente, y si persisten las mismas faltas, se sancionará

con la cancelación de la licencia o permiso o clausura de! establecimiento

Para los efectos del presente reglamento, se considerará reincidente a aquella

persona que habiendo obtenido licencia para la venta y consumo de bebidas alcohólicas,

en un término de 180 días cometa dos o mas veces la misma infracción. Tratándose de

permisos, se considerará reincidente al infractor que durante el espectáculo público

cometa dos o mas veces la misma infracción

CAPITULO VIII

CA:\CELACION DE LICENCIAS y PER!\f1S0S

ARTICULO 48.- Son causas de cancelación de licencias y permisos las

siguientes:
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1.- No iniciar sin causa justificada operaciones enun plazo de 180 días naturales

a partir de la fecha de I:'(PCdICiÓ~de la licencia; .'. .

I1.- Suspender SIIl causa ) ustificada las actividades contempladas en las licencias

de funcionamiento p01un lapso de 180 días naturales:

111.- Realizar de manera reiterada actividades diferentes de las autoridades en la

licencia de funclOnamtnto °permiso; ..

IV,- Cuando COnmotivo de la operación del establecimiento o la realización del

espectáculo público se ponga en peligro la seguridad, salud u orden públicos;

V.- Cuando exista repetición de una conducta prohibida en la que haya existido
rei ncidencia;

VL- Efectuar, permitir o propiciar conductas que tiendan a la prostitución; y

VIL- Cuando se1incurra en las prohibiciory~s_que se señalan en este Reglamento.

ARTICULO 49.- El procedimiento de cancelación de licencia y permisos se

iniciará en los' casos qle establece este Reglamento, citando al titular de los derechos. .~-~.: ".

que otorga la licencia o permiso mediante notificación personal, en los términos del

mismo en la que se raga saber las causas que han originado la instauración del

procedimiento, requiriéndole para que comparezca hacer valer lo que él su derecho

convenga y ofrezca las pruebas que considere convenientes, dentro de los cinco días

hábiles siguientes a la n tificación. ,

En la cédula de rotificación se expresará ellugar, día y hora en que se verificad
la audiencia de pruebas [alegatos.

ARTICULO 50.- Son admisibles todas las pruebas, a excepción de la

confeccionas de la au loridad, las cuales deberán relacionarse directamente' con 'las _..- ,
-. .-. . . .

causas que hubieren originado el procedimiento_" El Oferente está obligado a presentar
I " ',' '-': "- ' ," ., , , ,-los testigos que proponga, que no excederán de tres y, en caso de no hacerlo se tendrá

por desierta dicha pruet ,c"..···

ARTICULO 51.- En la audiencia que se refieren los artículos anteriores se

desahogaran las pruebasl ofrecidas y una vez concluida la recepción, las partes alegarán

lo que a su derecho convenga En caso de que el titular de los derechos no comparezca

'~ Sin causa justificada, se tendrá por Cie11:lS las imputaciones que se le han hecho,'"
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$ARTICULO 38.- La Tesoreria Municipal ejercerá las funciones de vigilancia e

inspección que correspondan y aplicará las sanciones que en este Reglamento '::._'

establecen, sin perjuicio de las facultades que confieren a otras dependencias de 1

Ejecutivo Estatal, los ordenamientos y disposiciones estatales aplicables en la materia

"

,,.

ARTICULO 39.- Las inspecciones se sujetarán a las siguientes bases:

1._ El inspector deberá contar con orden por escrito que contendrá la fecha.

ubicación del establecimiento comercial o espectáculo público por inspeccionar: ¿Isi

como su nombre, razón social, o denominación; objeto y aspecto de la visita: el

fundamento legal y la motivación de la misma; el nombre y la firma de la autoridad que

expida la orden y el nombre del inspector;

11.- El inspector deberá identificarse ante el titular de la licencia o permiso

correspondiente, propietario, administrador del establecimiento o su representante, o
encargado del establecimiento en su caso, con la credencial vigente que para tal, efecto

expida la Tesoreria Municipal, y entregar copia legible de la orden de inspección;

m.- Los inspectores practicarán la visita dentro de las 24 horas siguientes a la

expedición de la orden;
IV.- Al inicio de la visita de inspección el inspector, deberá requerir al visitado,

para que se designe a dos personas que funjan como testigos en el desarrollo de la

diligencia, advirtiéndole que en caso de no hacerlo, estos serán propuestos y nombrados

por el propio inspector;
V.- De toda visita se leyantará acta circunstanciada por triplicado, en formas,.. :

numeradas y foliadas en las que se expresará lugar, fecha y nombre de la persona con

quien se entiende la diligencia, así como las incidencias y el resultado de la misma; el

acta deberá ser firmada por el inspector, por la persona. con quien se entendió la

diligencia, y por los testigos de asistencia propuestos por ésta o nombrados por el

inspector en el caso de la fracción anterior. Si alguna de las personas señaladas se niega

a firmar, el inspector lo hará constar en el acta, -si~f:q~~esta circunstancia altere el valor." ... '.'; ,. .

probatorio del documento.
VI.- El inspector comunicará al visitado si existe omisiones en el cumplimiento

de cualquier obligación a su cargo ordenado e~ el Reglamento, haciendo constar en ..:1

acta que cuenta con cinco días hábiles para presentar por escrito ante la Presidencia

Municipal su inconformidad y exhibir las pruebas y alegatos que a su derecho

convengan; y
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VIL- Uno de loJ ejemplares legibles del acta quedará en poder de la persona con '

se entendió la ~iligenCia; el original .y.da copia restante se entregarán ~ la
Presidencia Municipal.

I

ARTICULO 40,- Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción VI del

artículo anterior, la Pr Isidencia calificará las actas dentro de un termino de tres díaS

hábiles considerando la gravedad de la infracción, si existe reincidencia la:-,
circunstancias que hubieran concurrido, las pruebas aportadas y los alegatos formulados,

en su caso, y dictará a resolución que proceda' debidamente fundada y motivada,

notificándola personalmente al visitado.

CAPITULg';";~Y&i_

DE LAS SANCIÓ~ES

ARTICULO 41.- La contravención i"a"las disposiciones del presente

Reglamento, dará lugaJ a la imposición de una sanción económica, \.'lausura del
I

establecimiento mercanT o espectáculo público y cancelación de la licencia o permiso,

en los términos de este capitulo.

, .. !

ARTICULO 42,- Para la fijación de las sanciones económicas que deberá

hacerse entre el minirnoy máximo establecido, se tomará en cuenta la gravedad de la

infracción concreta, la reincidencia, las condiciones económicas de la persona física o

moral a la que se sanciona, la naturaleza y el tipo de giro o establecimiento y demás

circunstancias que sirvan para individualizar la sanción .
. .;

ARTICULO 43.,. cede la clausura del establecimiento o espectáculos
públicos en los siguientcslcasos:

I.-. Vender bebil¡aaS alcohólicas Y/~;;'~e~Ílir ~su' consumo sin la licencia
respectiva;

n.- Realizar de manera reiterada actividades diferentes a las autorizadas en los
permisos o licencias; I

Ul.- Cuando con motivo de Ia operación de. alguno de Jos establecirmemos u

espectáculos públicos se rpnga enpeligro la seguridad, salubridad y orden públicos

IV.- Cuando se hayk cancelado el permiso o la licencia.I ' ,
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ARTICULO 29.- Los establecimientos que se encuentren' clausurados

temporalmente y que tengan licencia' vigente, para sureapertura deberán comprobar que

cumplen con los requisitos que exige el presente Regl~h,ento,

ARTICULO 30.- No se concederán licencias para el funcionamiento de los
establecimientos a que se refieren los Artículos 6, 7, 8, 9, 13, 14 y 15 del presente
Reglamento, cuando estos pretendan instalarse a una distancia menor de (150) ciento
cincuenta metros, de centros educativos, hospitales]" parques y jardines públicos,
instalaciones deportivas, mercados, cuarteles, oficinas públicas, centro de trabajo,
centros culturales y templos religiosos,

ARTICULO 31.- No podrán concederse licencias para el funcionamiento de los
establecimientos a que se refieren los Artículos 6, 7, 8, 9, 13, 14 Y 15 del presente
Reglamento, a una distancia menor de (250) doscientos cincuenta metros a la redonda
de establecimientos que se dediquen al mismo giro. Esta disposición no será aplicable a
los establecimientos del sector correspondiente a la zonade tolerancias.

,.
../ ARTICULO 32.- Las licencias para el funcionamiento de los negoc.~O:~'RJ~j~tpete :=

este Reglamento tendrán vigencia únicamente 'durante el año de calcndariovque

corresponda a la fecha de su expedición y no seráriW¿hsfer-ibles,

¡

I
--1 ~..ce. - - -- -'-:~~-- =~":-Á lü'l e1ft(t~1.?LaPresidenciaMuni~hh"'l~r¡Í facúItada para cancelai .kis . , .

I . .licen:~:::~:~a::.~ n:a::S~Ii::::: ~:a::~~~::l:~;:í,G:::~::;:nmkrr5,W~.
como conjuntos musicales en cantinas y bare~, ~e :'reqLiere de permiso expreso y por

escrito del Presidente Municipal. .,",'

l. r_ 1¡-¡' ! ,.1:\ !_:;:. !"~

ARTICULO 33.- Los titulares de las licenciasvigentes en el padrón oficial de

licores y cervezas, deberán solicitar al Presidente Municipal la revalidación de la

licencia correspondiente al año en curso, Para ese efecto los interesados, por 10 menos

un mes antes de su vencimiento, deberán presentar solicitud acompañada de la licencia

original y dos copias de la misma.

Durante el trámite de revalidación, deberá quedar copia de la licencia en el
, .1;'-' ,1

establecimiento correspondiente.' así como el comprobante de la solicitud de dicha

revalidación. ' /.\ ·i

CAPITULO V

OBLIGACIONES DE LOS TITULARES

DE LlCE!\CIAS y PERJ\1(SOS

----~--------------------------------------------------------------- -----



ARTICULO 29.- Los establecimientos que se encuentren clausurados_ . • r

temporalmente y que tergan licencia vigente, para su ~e"pértura deberán comprobar que '

cumplen con los requiS'tos que exige el presente Reglamento.

ARTICULO 3f"- No se concederán licencias para el funcionamiento de los
establecimientos a que se refieren los Artículos 6, 7, 8, 9, 13, 14 Y 15 del presente
Reglamento, cuando estos pretendan instalarse a una distancia menor de (150) ciento
cincuenta metros, de I centros educativos, hospitales]" parques y jardines públicos,
instalaciones deportl\ts, mercados, cuarteles, oficinas públicas, centro de trabajo,
centros culturales y tenlPlos religiosos, '

. ARTICU~,O 3 .- No podrán conceder~e licenciaspara el funcion~miento de los
establecimientos a qud se refieren los Artículos 6, 7, 8, 9, 13, 14 Y 15 de! presente
Reglamento, a una dis,ancia menor de (250) doscientos cincuenta metros a la redonda
de establecimientos que se dediquen al mismo giro. Esta disposición no será aplicable a
los establecimientos del sector correspondiente a la zonade tolerancias.

'. .~.. -.-._ .- .... .._

../ ARTICULO 31.- Las licencias para el funcionamiento de los negocios objeto de

este Reglamento tendrán vigencia únicamente 'durante el año de calendario que

corresponda a la fecha de su expedición y no serán tra'~sfehbles.

". t I~I _' I •..! \ 1 .¡.:: . t,.

ARTICULO 33.- Los titulares de las licencias' vigentes en el padrón oficial de

licores y cervezas, dJberán solicitar al Presidente Municipal la revalidación de la

11ce nc ia corres pondi e+a1 año en curso. Para ese cree 10 los in1eresa_dOS,por lomen os

un mes antes de su ve¡CllTIlCnto, deberan presentar solicitud acompañada de la licencia

original y dos copias de la misma. .

Durante el trá~ite de revalidación, deberá quedar· copia de la licencia en el

establecimiento correspondiente, así como el c().m·p~o~ante de la solicitud de dicha

revalidación. :-'\._..

ARTICULO 34.- La Presidencia Muni~¡p<:llj~,sI'ÚáfaQuitada' para cancelar- -lus- .

licencias cuya ;cv~lidlción ~o s~ ~olicite ~¡lo~té~(?~i¡{~í¿Gjo anl~ri~/•. ., .~.',.

,- ~RTIC(JL~ 35.- Para el uso de ap~~~~~(~~s'i~aies; visuales ysimilares, así

como conjuntos musicales en cantinas v 'bares:sc"requiere de permiso expreso y por

escrito del Presidente Municipal. " . .

CAPITULO V

OBLIGACIONES DE LOS TITULARES

OE L1CEI'iCIAS y PERMISOS
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CAPITULO In

DE LOS SECTORES.

ARTICULO 21.- El Municipio de Parras, Coahuila, para el funcionamiento de los

diversos establecimientos a que se refiere el presente' Reglamento, contará con los

siguientes sectores:

ler. SECTOR: Comprende la Ciudad.

2do. SECTOR: Colonias;

3er. SECTOR: Ejidos ,Comunidades y demás ase'titamientos en el-medio rural

----------, --

del municipio.

4to. SECTOR: La zona de tolerancia.

CAPITULO IV

DE LAS LlCENClAS y PERMISOS
)'.:-';

»: ARTICULO 22.- Para que un establecimiento pueda dedicarse a la venta de
il!" 1,.',,1

bebidas alcohólicas" así como para permitir su consumo, es necesario obtener licencia

expedida por el Presidente Municipal, previo acuerdo del C~bildo .

.~('~ :. -,",

/ ARTICtLO 23.- Se requerirá de permiso otorgado por el Presidente Municipal,

cuando por una sola ocasión o por un solo evento se. pretenda realizar la venta de

bebidas alcohólicas y/o permitir su consumo.

ARTICtLO 24.- Para obtener licencia o permiso, en su caso, de venta y

consumo de bebidas alcohólicas en- los cstaQ-kÓjj~}i:~tit~-Gbj~l~-~d~~~st~:Ji:e1M~~~tÓ:j;~-:-: -
',!..~~-~-~;;;'~-:'~~:_~=-:,,_:;~~-~~~~_ - ~- _ .~-::\.":~:~'.~;~'~;~~::S:'~'--~~,~-:~7-<- _--;: ,,_

deberá presentarse solicitud por escrito al C. Presídenfl Mu-ntclpal, Ta:..ecua!deberá" •. -:-., ,
.. <-{" .t::-q

contener-í os:stgú1Mt~$~datos:
~. .~.-

1.- Nombre del solicitante, nacionalidadj_ve~jnq~q e indicación precisa, de su

domicilio particular.

En el caso de personas morales, copiacertificada de la escritura pública

constitutiva.
" ,"-:; f j,~ ;' • '.

11.- Ubicación y descripción circunstanCia\(H~,\¡,,~.s,t~plecimiento para el cual se

solicita la licencia. :' ;~: '. '

III - Informe del Denartarnento Municipal que cÓfresponda. en el cual conste,
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bajo responsabilidad ~el funcionario inform:nte, que elloeal cuenta con entrad: y ;"Ii<l:'

precisamente por la vía pública, sin que exista comunicación interior con habl!;KIOIlC5

de otros lugares ajenos al giro, estando dotados de servicios sarut.mos suficientes que 110

estén a la vista del consumidor

rv- Identificrión, propuesta del negocio, que no deberá contener denominación

de naciones. CIUdadt poblaciones, Instituciones no nombres o conceptos lesivos a la

moral y buenas costul bres.

ARTICULO e.- A la solicitud que se menciona en el Artículo anterior, deberán

acompañarse los slgui,entes documentos'

I:- Estudio d 1 Departamento de Tesoreria Municipal donde éste apruebe, bajo

su responsabilidad, I informe relativo a los requisitos necesarios para autoriza!" el

funcionamiento del c,tabIeC¡mlento '--_. ' _

II:- Croquis en el cual se precisen los datos de la ubicación y sanitarios

requeridos en el Artic IQanterior.

III.- Original ~e un censo que recabará el Departamento correspondiente de

Tesorería Municipal, con la opinión de vecinos colindantes del negocio solicitante, 'en

una distancia dé (100 cien metros en forma circular, quedando excenro de este rcquisuo

en el sector correspon iente a la zona de tolerancia.

J

ARTICULO 26.- La Presidencia Municipal, proporcionará gratuitamente a los

interesados, los formátos correspondientes a la solicitud de expedición de licencias y

permisos a que se refiere este Reglamento. Dichos formatos deberán ser lo

suficientemente c'ar9s para su fácil llenado; asimismo, la Presidencia Municipal

brindará la asesoría y- brientación que al respe~cto solici~e·d interesado. --o =: .

»> ARTICULO 27.- Fuera de los establecimientos y lugares autorizados, no 'Pódrú
venderse al público blbld3S alcohólicas. AsímisJ1}o: ~stá prohibida su ~~IlLly consumo

en instituciones educa!tlvas, Incluyendo acadenllas"de baile y sumlarc.

IARTICULO 28.- Los establecimientos señalados en este Reglamento, qu, 11".
I

estén abiertos al público y cuenten COII licencia vigente que autorice su íuncronunucruo.

para su reapertura deberán obtener autorización por escrito por parle del Prcsidcllh:'

Municipal v de las 3utoridldt'<: 'lnl,:¡r1~15 corresnondicutes


